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,~====~PO""'D=E==R=L=EGISl.ATl~VO=~=~=== 
Cámara del Senado 

DECIMO-SEGUNDA SES!ON DE 
. LA CAMARA DEL SENADO 

(Continúa) 
tas del Instituto estarán exentos de toda 
clase de contribuciones e impuestos fisca~ 
les y tendrán importación libre de impuestos 
y derechos de los objetos, materiales e im· 
p!ementos necesarios para su propio uso y 
funcionan1iento." Esta moción fue recha
zada por mayoría de votos. 

Los Artos. 28 y 29, acerca de los que no 
se presentara ninguna reforma, se aprobaron 
sin modificación. · 

Seguidamente se sometió a votación la 
moción que sobre el Arto. 30, inciso b), hi· 
ciera el honorable Senador Doctor J. David 
Zamora, para que- en dicho inciso se susti
tuyera el vocablo "e" por "'o"; moción que 

fue aprobada por unanimidad. En conse· 
cuencia, el inciso b), del Arto. 30, q<J.l'dó 
redactado de la siguiente manera: "b) Acep
tar como garantía de los créditos q1;e otor-
9ue, Prenda o Hipoteca sobre bienes situados 
fuera del terr'itorio nacional; en e! caso de 
prenda~ se exceptúan los bienes importados 
con los fondos dados en préstamos;". 

Se dio fectura, a fas mociones que sobre 
el misn10 Artículo 30, inciso d), presentaran 
los honorable Senadores Don Raúl Arar.a 
Montalván y el Doctor Orlando Móntenegro 
Medrana; la del primero, tendiente a que 
di~ho inciso, en la parte pertinente, dijera, 
así: nEstos últimos bienes se venderán so
lamente a los su jetos de crédito en la forma 
que el Instituto considere apropiada"; y la 
del segundo. encaminada a que dicha parte 
del referido inciso d), se leyera de Ja sl-
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guiente manera: "Estos últimos bienes se 
venderán dándole prioridad, con las condi
ciones que .determinen,· a sus sujetos de cré
dito, y al· contado a-1os que no lo fueren". 
Siendo dos las mociones, se puso a vota
ci6n1 primero, si se reformaba o no el in· 
ciso; y pronunciándose la Cámara afirma
tivamente, se procedió a votar, primero, la 
moción del honorable Senador Don Raúl 
Arana Montalván, la cual fue rechazada.· .. A 
continuación se sometió a votación la mo
ción del honorable Senador Doctor Orlando 
Montenegro Medrano, resultando aprobada. 
Por consigúiente, el inciso d), del Arto. 30, 
quedó redactado en la siguiente forma: "d) 
Adquirir y conservar la propiedad de bienes 
muebles o inmUebles que no 'sean necesarios 
para el uso del Instituto. Los bienes que 
·adquiera en virtud de adjudicación en los 
!uicios '- que promueva para recuperar sus 
préstamos y que no fueren necesarios para 
su uso propio, deberán ser vendidos dentro 
de un plazo de dos años, que podrá ser 
extendido por acuerdo del Consejo Qirecti· 
vo previo dictamen favorable de la Superin
tendencia de Banco y de Otras Instituciones. 
Estos últimos bienes se venderán dándole 
prioridad, con las condiciones que determi
nen, a sus sujeto~ de crédito, y al contado 
a los que no lo fueren. Estos bienes no 
podrán ser adquirido por sí ni por inter
pósita persona por ningún miembro de la 
Institución; y". 

Fue léída, siendo puesta a votación, mo
ciJSn formulada por el honorable Senador 
Doctor J. David Zamora, sobre el Arto. 31, 
a fin de que el mismo se redactara así: 
"El Estado será fiador del Instituto en todas 
las obligaciones asumidas por él." Esta mo
ción fue rechazada, quedando por lo tanto 
él Arto. 31 aprobado en la forma propuesta 
p~.,.. ~~ C1'.:'1"iisi6n D!ctaminadora. 

'·· ·s ·' ,-.:, del 32 al ,43, fueron aprobados 
sin obieción, con la redacción aconsejada 
en el Dictamen. ' 

A éontinuación se leyj5 moción que sobre 
el Arto. 44, present~ra ·el honorable Sena· 
dor Doctor Julio Ycaza Tijerino, tendiente a 
que en la primera línea del mismo se usa
ra el término "se establecerá", en vez de 
"se podrá establecer"; y al fin-al del Artículo 
hac!!!'le el siguiente agregado: "En las di· 
rectivas locales y comisiones de crédito ha
brá un representante del Partido que obtuvo 
el segundo lugar en las últimas elecciones". 
Sometida a votación esta moción, resultó 
rechazada, quedando por lo tanto el Arto. 
44 aprobado sin ninguna modificación. 

Siendo la anterior la última moción pre
sentada, el resto de los Artículos de que 
consta .la ley, del 45 a! 54, quedaron apro
bados sin modificación alguna, con la redac· 
ción aconsejada en el dictamen. Y el prn· 
yecto, aprobado en primer debate. . 

En la palabra el honorable Senador Doc· 
tor J. David Zamoza, hizo moción para que 
se le dispensara el trámite de segundo de
bate -y dem~s . reglamentarios. 

Puesta a discusión esta moción, pidió la 
palabra el honorable Senador Don Humberto 
Chamorro Chamorro, objetando la ·moción· ,,, 
y haciendo el recordatorio .de que al comien. 

· zo de la Legislatura se había .dicho en esta· 
Cámara que cuando una ley era aprobada 
sin oposición, bien podía dispensársele el 
segU11do debate. Pero como en el- debate de 
INVIERNO, se habían suscitado difereñcias 
de cristerios y algunas fundamentales, como 
el relativo a que tenía roce con la Consti· 
tución, podría ser el caso de que los hono
rables Representantes de la m~yoría recti
ficaran; motivo por el cual, se oponía a la 
dispensa del segundo debate. -

·Intervino el honorable Senador Doctor Or
lando Montenegro Medrana, quien manifes· 
tó que le extrañaba la posici?n que asumía 
el honorable Senador Don Hvmberto Chamo. 
rro Chamorro, porgue el proye<;J:o de ley 
había sido suficientemente debatido, y estu· 
diado con sumo interés y detenimiento por 
la Comisión Bipartita nombrada al efecto, 
de la cual había formado parte el. mismo 
honorable Senador Chamorro Chamorro, ob
teniéndose finalmente un dictamen unánime. 
Y a él mismo le constaba que los persone
ros del Partido de Oposición habían tenido 
sobrada oportunidad de expresar su crite· 
rio y de sugerir reformas, muchas de las · 
cuales fueron aceptadas por los de la ma· 
yorfa. Y fueron sesiones, agregó, prolon
gadas donde antepusimos cualquier interés 
partidista al interés general y especial de los 
sujetos a los que va a beneficiar esta ley. 
De manera que en ninguna forma puede te· 
nerse como un proyecto aprobado precipi· 
tadamente, cuando además ha sido debatí· 
do durante siete horas. Además, los seño
res Representantes de la Oposición han de· 
mostrado gran interés en la aprobación de 
esta ley, así· como todos nosotros, por la 
necesidad de legislar sobre este aspecto para 
complementar lo. que ya ha hecho el Go· 
bierno de Nicaragua, y lo digo deliberada
mente, en beneficio de las conquistas socia
les de la clase campesina, desheredada de 
la fortuna, y marginada, como se ha dicho 
en muchas oportunidades. De manera que 
si tenemos verdaderamente esa intención y 
queremos que esta ley comience a surtir sus 
efectos cuanto antes, no creo que la dispensa 
del trámite de segundo debate vaya a frus· 
trar las aspiraciones y los deseos de los se
ñores de la Oposición, antes por el contra 
rio, viene a coincidir con lo que han mani
festado esta tarde y con lo que manifestaron. 
sus personeros en el seno de la Comisión 
que redactó el dictamen. Por. lo tanto, yo 
creo que es todo lo contrario, que es a pro~ 
yectos de esta clase a los que se les debe 
dispensar el segundo debate, para que cuan· 
to antes vuelva a la Cámara de Diputados 
y conozca de las reformas, regresándolo nue
vamente aquí, y no se entrabe el procedí· 
miento para su aprobación final; a fin de 
que cuanto antes los campesinos de Nicara
gua, el sujeto de crédito a quien califica la 
ley y lo define, pueda gozar de los bene· 
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ficios de esta ley. Creo también que en 
este debare- no hemos cometido ninguna vioM 
!ación de la Constitución, si no que ha ha
bido diferentes iryterpretaciones; pero que a 
la postre y por sobre todos los intereses 
nuestros, nos hemos identificado en el interés 
nacional y en el interés de la República, 
al dictar una ley de esta naturaleza. 

Por su parte el honorablé Senador Doctor 
Julio Ycaza Tijerino, se manifestó de acuer
do con la objeción hecha por el· honorable 
Senador Chamorro Chamorro, a la moción 
de dispensa del segundo debate, porque en 
su criterio a. los mocionistas no se les ha~ 
bía dado oportunidad de defender sus mo
ciones, después de presentarlas. . Además, 
dijo, no encuentro en el Reglamento la vo
tación necesaria para la dispensa del segun
do debate, si es por simple mayoría o alguna 
otra determinada. 

Le repuso el honorable Señor Presidente, 
que la Constitución era la que establecía, 
para la votación de la dispensa del segundo 
debate, simple mayoría. Y, a lo argüido por 
éi de que no se le había dado oportunidad 
de defender sus mociones, le hizo notar que 
sí había habido amplitud en el debate y 
había intervenido cuantas veces pidió la pa
labra. 

Al insistir el honorable Senador Ycaza 
Tijerino, en que cvando él había presenta
dos sus mociones, no se le había dado opor
tunidad de defenderlas, si ·no que inmedia
tamente se había declarado suficientemente 
discutidas, el honorable Señor Presidente, pro-

(Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO • 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL 
FONDO INTERNACIONAL DE 

DESARROLLO AGRICOLA 

(Oonfi.núa) 
b) Mientras dure le suspensión, el Miembro 

no pOdrá ejercer ninguno de los dere
chos que confiere el presente Convenio, 
salvo el de retirarse, pero quedará su
jeto al cumplimiento de todas sus obli
gaciones. 

Sección 3 - Derecho$ y deberes ele los 
Estados que dejan de ser Miembros. 

Cuando un Estado deje de ser Miembro, 
ya sea por retiro o por la aplicación de la 
Sección 2, de este Artículo, no tendrá nin~ 
gún derecho con arreglo al presente Conve
nio excepto lo dispuesto en .. esta Sección o 
en la Sección 2, del Artículo 11, pero que
dará sujeto a todas las obligaciones finan
cieras que haya contraído con el Fondo co
mo Miembro, como prestatario o en cual
quier otra calidad. 

Se!;c:ión 4 - Terminación de las opera
ciones y distribuc:ión del activo: 
a) El Consejo de Gobernadores podrá po

ner fin a las operaciones del Fondo por 

una mayoría de las tres cuartas partes 
del número total de votos. Después de 
~icha terminación de las operaciones, 
el Fondo cesará inmediatamente en to~ 
das sus acti.vidades, con excepción·· de 
las relativas a la ordenada réalización 
y conservación de su activo y la liqui
dación de sus obligaciones. Hasta, que 
se hayan efectuado la liquidación com
pleta de dicha obligaciones y la. dist.ribu
ción de dicho activo, el Fondo seguirá 
existiendo y todas las obligaciones. y 
derechos del Fondo y de sus Miembros 
de conformidad con el presente Conve
nio, seguirán vigentes en su integridad, 
a excepción de que ningún Miembro 
podrá ser. suspendido ni retirarse; 

b) 'No se hará ninguna distribución del 
activo a los Miembros hasta que hayan 
sido satisfechas o atendidas todas las 
deudas a los acreedores. El Fondo dis
tribuirá su activo entre Jos Miembros 
contribuyentes a prorrata de las contri
buciones que cada Miembro haya efec
tuado a los recursos del Fondo. Esta 
distribución la decidirá el Consejo de 
Gobernadores. por una mayoría de tres 
cuartas partes del número total de votos 
.Y se efectuará en las ocasiones y en las 
monedas u otros haberes que el Con
sejo de Gobernadores estime justo y 
equitativo. 

ARTICULO 10 
Condición jurídica, 

Privilegios e inmunidades 
Sección 1 - Condición jurídic;a. 
El Fondo tendrá personalidad jurídica in

ternacional. 
Sección 2 - Privilegios- e inmunidades: 

a) El .Fondo gozarán, en el territorio d" 
cada uno de sus Miembros, de los pri
vilegios e inmunidades necesarios pa
ra el ejercicio de sus funciones y para 
el logro de su objetivo. Los represen
tantes de los Miembros, el Presidente 
y el personal del Fondo gozarán de los 
privilegios e inmunidades necesarios pa
ra desempeñar con independencia sus 
funciones en relación con el Fondo; 

b) Los privifegios e ""inmunidades mencio
nados en el párrafo a) serán: 

i) En el territorio de todo Miembro que 
que se haya adherido a la Conven
ción sobre Prerrogativas e Inmunida-

des de los Organismos Especializados 
con respecto al Fondo, los definidos 
en las cláusulas tipo de dicha Con
vención, mqdifícadas por un anexo 
a la misma aprobado por el Consejo 
de Gobernadores; 

ii) En el territorio de todo Miembro que 
se haya adherido a la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
los Organisfnos Especializados con res
pecto a otros organismos, pero no a_\ 
Fondo, los definidos en las cláusulas 
tipo de dicha Convención, safvo cuan
do este Miembro notifique al Depo-
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c) 

sitario que dichas cláusulas no regi
rán para él - Fondo o regirán a reset
va de las modificaciones que se es
pecifiquen en la notificación; 
Los definidos en otros acuerdos con
certados por el Fondo;. 

En .el caso de un Miembro que sea una 
agrupación de Estado, éste deberá to
mar las disposh;iones oportunas para 
que los' privilegios e inmunidades men
cionados en este Artículo se apliquen 
en los territorios de todos los Miembros 
de la agrupación. 

./ 

iii) 

ARTICULO 11 
l nterpretación y arbitraje. 

Sección 1 - Interpretación: 
a) Cualquier cuestión acerca -de la inter

pretación o aplicación de las disposicio
nes del presente Convenio que surja 
entre un Miembro y el Fondo, o entre 
los- Miembros del Fondo, Será sometida 
a la decisión de la Junta Ejecutiva. Si 
la cuestión afecta -particularmente a 
cualquier Miembro del Fondo que no 
esté representado en la Junta Ejecutiva, 
dicho Miembro tendrá derecho a estar 
representado de conformidad con los 
reglamentos que adopte el Consejo de 
Gobernadores; 

b) Cuando la Junta Ejecutiva haya toma
do una decisión en cumplimiento de 
la subsección a), cualquier Miembro 
podrá pedir que la cuestión sea some
tida al Consejo ·de Gobernadores, cuya 
decisión será definitiva. Mientras se 
encuentre pendiente la decisión del Con
sejo de Gobernadores, el Fondo podrá 
actuarr hasta donde lo estime necesario, 
sobre la base de la decisión de la Jun
ta Ejecutiva. 

S<:eeión 2 - Arbitraje. 
En coso de litigio entre el Fondo y_ un 

Estado que haya dejado de ser Miembro, o 
entre el Fondo y cualquier Miembro al ter
minarse las operaciones del Fondo, tal liti
gio será sometido al arbitraje de un tribu
nal compuesto por tres árbitros. Uno de 
los árbitrcs será nombrado por el Fondo, 
otro pcr el Miembro o ex-Miembro de que 
se trate, y ambas partes nombrarán el ter
cer árbitro, que será el Presidente. Si 45 
diqs dcs¡:-•.Jós de haberse recibido Ja solici
tud del arbitraje una de las partes no ha 
nombrado un árbitr:'I, o si 30 días después 
del nombramiento de los dos árbitros no 
se ha nombrado el tercer árbitro, cualquiera 
de las partes podrá solicitar del Presidente 
de la Corte Internacional de Justicia, o de 
cualquier otra autoridad que haya sido pres
crita por el reglamento adoptado por el Con
sejo de Gobernadores, que nombre un árbi
tro. El procedimiento de arbitraje será fi
jado por los árbitros, pero el Presidente 
tendrá plenos poderes para zanjar toda 
cuestión de procedimiento en caso de desa
~uerdo 2 este respecto. Una mayoría· de 
votos de-··los órbitros bastará para llegar a 

una decisión, que será definitiva y obligato
ria para las partes. 

ARTICULO 12 
Enmiendas. 

a) Salvo en lo referente a la Lista 11; 

A) 
B) 

i) Toda propuesta para modificar el pre
sente Convenio, hecha por un Miem
bro, o por la Junta Ejecutiva, será 
comunicada al Presidente, quien a su 
vez notificará a todos los Miembros.~ 
El Presidente remitirá a la Junta Eje
cutiva las propuestas hechas por un 
Miembro para modificar el Convenio, 
la cual a su vez someterá sus re
comendaciones a la consideración del 
Consejo de Gobernadores; 

ii ), Las modificaciones serán aprobadas 
por el Consejo de Gobernadores por 
u.na mayoría de cuatro quintas par
tes del número total de votos. Las 
enmiendas entrarán en vigor tres me
ses después de su aprobación, salvo 
que el Consejo de Gobernador~ ha
ya especificado otra cosa, excepto que 
cualquier enmienda que modifique: 

El derecho a retirarse del Fondo; 
Lo.s requisitos sobre la mayoría en las 
votaciones establecidos en el presente 
Conv·enio; ,,, 

C) La limitación de responsabilidad que 
se define en la Secéíón 4 dei Articulo 3; 

D) El procedimiento para modificar este 
Convenio; no entrará en vigor hasta 
que el Presidente haya recibido la acep
tación escrita de todos los Miembros. 

b) En lo. que respecta a las diversas par· 
tes de la Lista 11, las· enmiendas se 
propondrán y aprobarán según se prevé 
en dichas partes; 

e) El Presidente notificará inmediatamente 
a todos los Miembros y al Depositario 
cualquier enmienda que haya sido apro
bada y la fecha de su entrada en vigor. 

ARTICULO 13 
Disposiciones finales. 

Sección 1 - Firma, ratificación, acepta
ción, aprobación y adhesión: 
a) En la Conferencia de las Naciones Uni

das sobre el Establecimiento del Fondo 
podrán ponerse las iniciales en el pre· 
sente Convenio, en representación de 
los Estados enumerados en la Lista 1 
del mismo y el Convenio quedará abier
to a la firma de dichos Estados, en la se
de de las Naciones Unidas en Nueva York, 
tan pronto como las contribuciones ini
ciales indicadas en la Lista 1, que han de 
hacerse en monedas de libre converti
bilidad, asciendan por lo menos al equi
velente de 1000 millones de dólares 
de los Estados Unidos (en su valor del 
10 de Junio de 1976). Si los requisitos 
mencionados no se hubieran cumplido 
hasta el 30 de Septiembre de 1976, 
la Comisión Preparatoria establecida por 
esa Conferencia convocará a más tar· 
dar el 31 de Enero de 1977, una re--
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'1n1on de Jos Estados enumerados en la 
Li.-:.ta l; fa r~l1nión podrá, por una ma~ 
yorí-a de dos tercios, de cada categoría, 
reducir la suma mencionada anterior~ 
mente, y podrá también establecer otras 
condiciones para abrir a la firma este 
Convenio; 

b) Los Estados signa torios podrán pasar 
a ser partes en el Convenio mediante 
el depósito de un instrumento de rati
fícación, aceptación o aprobación; 
Estados no signatarios enumeradqs en 
fa Lista 1, podrá pasar a ser partes me
diante el depósito de un instrumento 
de edhesión. Los instrumentos de ra
tificación, aceptación, aprobación y ad~ 
hesión depositados por los Estados de 
las categorías 1 ó lf, deberán especifi
car la cuantía de la contribución ini-

. cial que se compromete a aportar el 
Estado. Dichos Estados podrán firmar 
el Convenio y depositar instrumentbs 
de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión hasta un año después de la 
entrada en vigor del Convenio; 

c) Los Estodos enumerados en la Lista 1, 
que no hayan pasado a ser partes en 
el presente Convenio, dentro del año 
siguiente a su entrada en vigor, y los 
Estados que no estén enumerados, po
drán, previa la aprobación de su condi
ción de Miembro por el Consejo de Go
bernadores, pasar a ser partes en el Con~ 
venia mediante el depósito de un ins
trumento de adhesión. 

Sección 2 ..:- Depositario: 
a) El Depositario del Convenio será el Se

cretario General de las Naciones Uni· 
das; 

b) El Depositario enviará notificaciones re· 
lativas al presente Convenio: 

i) Hasta un año después de su entrada 
en vigor, a los Estados enumerados 
en la Lista 1, del Convenio, y después 
de 1 a entrada en vigor a todos los 
Estados partes en el Convenio, así 
como a todos aquellos cuya candi' 
ción de Miembro haya sido aproba
da por el Consejo de Gobernadores; 

ii) A la Comisión Preparatoria estable
cida por la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Establecimien
to del Fondo mientras exista, y des
pués al Presidente. 

Sección 3 - Entrada en vigor: 
a) El presente Convenio entrará en vigor 

una vez que e! Depositario haya recibido 
los instrumentos de ratificación, acepta
ción, aprobación o adhesión de por lo 
menos seis Estados de ta categoría 1, 
seis Estados de la categoría 11 y 24 
Estados de la categoría 111, a condición 
de que hayan depositado dichos ins· 
trumen~os Estados de las categorías 1 
y 1 í, cuyas contribuciones iniciales to~ 
tales especificadas en esos instrumentos 
asciendan por Jo menos al equivalente 
de 750 millones de dólares de los Esta-. - . . ~ ' . 

dos Unidos (en su valor del 10 de Junio 
de 1 '?¡1;6) y siempre que los menciona
dos requisitos se hayan reunido en el 
término de los 18 meses siguientes a fa 
fecha en que el Convenio quede abierto 
a la firma, o en la fecha ulterior que 
los Estados que hayan depositado esos 
instrumentos dentro de ese período de
cidan por mayoría de dos tercios de 
cada categoría, y notifiquen al Depo
sitario; 

b) En el caso de los Estados que deposi
ten el instrumento de ratificación, acep· 
tación, aprobación o adhesión después 
de la entrada en vigor del Convenio, 
éste entrará en vigor en la feC:ha en 
que se efectúe dicho depósito. 

Sección 4 - Reservas. 
Sólo podrán nacerse reservas a la Secdón 

2 del Artículo 11, del presente Convenio. 
Sección S - Textos auténticos. 
Las versiones del presente Convenio en 

los idiomas árabe, español, francés e inglés, 
serán igualmente auténticas. -

EN FE LO CUAL los suscritos, debida
mente autorizado para ello, han, firmado es
te Convenio en un solo original en los idio
mas árabe, español, francés e inglés. 

Lista l 
Parte 1 - Estados que pueden ser 

Miembros fundadores 
Categoría 1 

Alemania, República Federal 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá 
Dinamarca 
España 
Estados Unidos 
Finlandia 
Francia 
1 rlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Japón 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Reino Unido 
Suecia 
Suiza 

Categoría 11 
Arabia Saudita 
Argelia 
Emiratos Arabes Unidos 
Gabón 
~ndonesia 
Irán 
Iraq 
Kuwait 
Libia, República Arabe 
Nigeria 
Qatar 
Venezuela 

Argentina 
Bangladesh 

www.enriquebolanos.org


3542 

Bolivia 
Bostwana 
Brasil 
Cabo Vérde 
Colombia 
Congo 
Costa 'Rica 
Cuba 
Chad 
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Malf 
Malta 
Marruecos 
México 
Nicaragua 
Pakistán 
Panamá 

Categoría 111 

Papua Nueva Guinea 
Perú 
Portugal 
República Arabe Siria 
República de Corea 

Chile 
Ecuador 
Egipto -
El Salvador 
Etiopía 
Filipinas 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Haití 
Honduras 
India 

República Dominicana 
República Unida del Camerún 
República Unida de Tanzanía 
Rumanía 

Israel 1 / 
Jamaica 
Kenya 
Liberia 

lL Con referencia al Artículo 7, Sección 1 b), 
sobre la utilización de los recursos del Fondo para 
los "países en desarrollo", este país_ no quedará com· 
prendido en las disposiciones de esta Sección y no 
tratará de obtener, ni recibirá, financiación con cargo 
al Fondo. 

Rwanda 
Senegal 
Sierra~ Leona 
Somalía 
Sri Lanka 
Sudán 
Swazilandia 
Tailandia 
Túnez 
Turquía 
Uganda 
Uruguay 
Yugoslavia 
Zaire 
Zambia 

Ministerio de Hacienda ~ Crédito Público 

(Continuará) 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y-· Egresos Partida en 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 

No. 143 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 22 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento tales como empréstitos, donaciones, bonos del 
Tesoro Nacional, cualquier instrumento de Crédito o Convenios especiales destinados 
a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, escuelas, etc., 
podrían ser ampliadas o incorporadas al presupuesto. 

Considerando: 
Que el mismo Arto. 22 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación 

directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajusta
miento a la realidad 'operativa; 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto ~neral de Ingresos Vigentes, en la can

tidad de Seiscientos Diez y Siete Mil Ochocientós Nueve Córdobas Netos ( <$: 617,809.00), 
en la siguiente línea específica de Ingresos: 

133003 De A. I. D. . . . . . . . . . . . . . . -.--,. . . . . . . . . . . . . <E 617,809.00 ·- Segundo: Ampliase e1 Presupuesto General de Egresos Vigentes, en la cantidad 
de Seiscientos Diez y 8iefo .l\fil Od1ocienton Nuev€ Cordobas Netos ( cy; 617,809.00), en 
la siguiente línea específica de Egre.'\03. 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
SUBVENCIONES Y APORTES DlVERSOfJ 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
11990000000220752 A Empresas Públicas Independints :Financiras 
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11990003141220752 Para el Instituto de Bienestar Campesino 
(INV,[ERNO) 

03 RECURSOS EXTRAORDINARIOS 
DONATIVO A. l. D. . . : . . . .. .. .. .. -. . . es 611,809.oo 

Tercero: La transcripción de'! presente Acuerdo, servirá de suficiente autori
zación para ampliar las partidas antes indicadas. 

~-~ 
Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua: Distrito Nacional, a los 

seis días del mes de Octubre de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA 
D.; Presidente de la República - (f) Gustavo Mrmtiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educaci6n PúbJica 
-

Extiéndense Títulos de 
Doctor en Derecho 

a Sritas. Lydia G. Rivas P. 
y Martha L. Ramírez C. · 

Reg. No. 7606 - R/F 839321 - <.$: 75.00 

No. 517-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se !~ex· 
tienda el Título de Doctor en Derecho, a 
la señorita Lydia Germana !Uvas Pérez, 
natural de Managua, Departamento de Ma
nagua, Re'pública de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente 
Diploma, a los cuatro días del mes de Ma-

•YO de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extender!é a la señorita Martha Lo

rena Ramírez Cruz, el Título de Doc
tor en Derecho, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Repúbli
ca y Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N.,. ocho de octubre de mil novecien
tos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Alb.a Rive
ra de Vallejos, Ministro de Educación Pú-
blica, por. la Ley. · 

Extiéndese Título de 
Contador Público 

a Sr. César O. Escobar L. · 
Acuerda: 

!.-Extenderle a la señoritaLydia Germa- Reg. No. 7500 - R/F 838841 - es 75.00 -• 
na Rivas Pérez, el Título de Doctor en No. 516-T. 
Derecho, para que goce de todos los EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
derechos y prerrogativas que le con- Considerando: 
cedeli!. las Leyes de la República y Re- Que la Universidad Centroamericana, 
glamentos del Ramo. que funciona en esta ciudad, píde se le ex-

2. -El presente Acuerdo para su validez, tienda el Título de Contador Público, al 
deberá ser publicado en "La Gaceta", señor César Octavi-0 Escobar Lópe::, natu
Diario Oficial, por cuenta de la inte- 1 ral de Managua, Departamento de Mana
resada. gua, República de Nicaragua, en virtud de 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana- haberle conferido el correspondiente Di
gua, D.N., trece de octubre de mil nove- ploma; a los treinta días del mes de agos
cientos ¡¡etenta y siete. - A. SOMOZA D., .>to de mil novecientos setentay siete. 
Presidente de Ja República. - Alba de Va- Acuerda: .· 
!lejos, Vice-Ministro de Educación Públi- 1.-Extenderle al señor César Octavio Es
ca. cobar López, el Título de Contador Pú-

Reg. No. 7498 - R/F 838\60 - ~ 75.00 
No. 509-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Doctor en Derecho, a la 
señorita Martha Lorena Ra1Yl/Írez Cruz, na
tural de Managua, Departamento de Ma
nagua, República, de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los veintinueve días del mes de 
agosto de mil novecientos setenta y siete. 

blico, para. que goce de todos los dere
chos y prerogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Reglamen
tos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez. 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del ·intere
sado. 

Comuníquese. Ca.sa Presidencial. Mana
gua, D.N., ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Alba Rive
ra de Vallejos, Ministro de Educación Pú
blica, por la Ley. 
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Extiéndese Título de Licenciado 
en Adminístración de Empresas 

a Sr. José !,.. Ruiz C. 
RE:g. No. 7597 - R/F 836821 - ~ 75.00 

.._,,-· . No. 518-T. ,, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Adminis
tración de Empresas, al señor José Loren
zo Ruiz Castillo, natural de Estelí, Depar
tamento de Estel'i, República de Nicara
gua, e.n virtud de haberle conferido el co
.rrespondiente Diploma, a los dos días del 
mes de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete. 

Acuerda: 
1.--Extenderle al señor José Lorenzo Ruiz 

Castillo, el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para 
que goce d€i todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes 
de la República y Reglamento del Ra
mo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
d€iberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
nagua D.N., trece de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. -Alba de Va
llejos, Vice-Ministro de Educación Públi
ca. 

Extiéndese Título de Licenciada 
en Banca y Finanzas 

a Srita. Julia Hernánde'z A. 
Reg. No. 7521 - R/F 839110 - ($: 75.00 

No. 311--T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: ·~ 
Que la Universidad Politécnica de Nica

ragua, que funciona en esta ciudad, pide 
se le extienda el Título de Licenciada en 
Banca y Finanzas, a la señorita Jti/,W, Her
nándcz Ara.gón., natural de Santo Domin
go, Departamento de Chontales, Repúbli
ca de Nicaragua, e.n virtud d€i haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
veinticinco días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita JulW, Her

nández Aragón, el Título de Licencia
da en Banca y Finanzas, para que go
ce de todos los derechos y prerroga
fr:as que le conceden las Leyes de la 
Eepública y Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para sU. validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 

·Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Maµa
gua, D.N., veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y siete. - J. Antonio Mara 
R., Ministro de la Gobernación y Encarga
do de los Asuntos Administrativos de la 
·Presidencia de la República. ~ Alba Rive.· 
ra de Vallejos, Ministro de Educación Pú
blica, por la Ley. ---

Extiéndese Títuio de Licenciado 
en Psiología 

a Sr. Osear Navarrete P . 
Reg. No. 7629 - R/F 839482 - ($: 75.00 

No. 421-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Psicología, al señor Os
cai: N avarrete Pérez, natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Ni- ' 
caragua, en vírtud de haberle conferido el 
correspó.ndiente Diploma, a los seis días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Osear Navarrete 

Pérez, el Título de Licenciado en Psi' 
cología, para que goce de todos los de'• 
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y Re· 
glamentos del Ramo. 

2. -El presente' Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en"La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere• 
sado. 

Comtiníquese. Casa Presidencia!. Mana
gua, D.N., veintitrés de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Al• 
ba Rivera de VaUejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada 
en Psicología 

a Sra. Nubia Maltez N. 
Reg. No. 7630 - R/F 839481 - ($: 75.00 

No. 507-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando; 
Que la Universidad Nacional Autónoma / 

de Nicaragua, pi<le se le extienda el Título 
de Licenciada en Psicología, a la señora 
Nubia Maltez de Navarrete, natural de 
1.1.fasaya, Departamento de Masaya, Repú· 
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido eJ correspondiente' Diploma, a 
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los seis días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. .,., 

Acuerda: 
1.-Extenderle· a la señora Nubi,a Maltez 

de Navarrete, el Título de Licenciada 
en Psicologia, para que goce' de todos 
los derechos- y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y 
Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente' Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en '!,La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte· 
resada. 

. Comuníque.se. Casa Presidencial. Mana.
gua, D.N., seis de octubre de mil novecien· 
tos setenta y siete. -A. SOMOZA D., ·Pre
sidente de la República. - Albat Rivera de 
Vallej<J8, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Enfermera obtenido por 

Sister María Concepta 

RESOLUCION No. 1083 
Ministerio de Educación Pública. Mana

gua, D. N., dos de Octubre de mil nove·· 
cientos setenta y cinco. Las doce y quince 
minutos de la tarde. 

Vista la solicitud presentada por Sister 
Maria Concepta, quien pide el reconoci
miento e Incorporación de su Título de En
fermera, obtenido en la Universidad de 
Missouri-Columbia, Estados Unidos de 
Norteamérica, el día lo. de Octubre de 
1969, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad de Missouri
Columbia;-'-de Estados Unidos de Norte- . 
américa, reconocida de acuerdo con dictá
menes anteriores de la Universidad Nacio
nal Autónoma de Nicaragua, y de confor
midad con la Ley de Incorporación de Pro
fesionales de 20 de Enero de 1966, el 
Arto. 114 Cn. e Inc. lo. de la mencionada 
Ley que dice: "Los nacionales que obtu
vieren Título fuera del país serán incorpo
rados para ejercer su . profesión con sólo 
demostrar la autenticidad de ·los mismos 
y que éstos hayan sido obtenidos en Uni
versidades reconocidas como tales en el 
Estado donde funcionan, 

-·Por Tanto: Y de conformidad con el 
dictamen eÍni ti do; 

Resuelve: 
lo. -Reconócese legalmente válido e In

corpórase el Título de Enfermera, 
obtenido por Sister Maria Ccmcepta, 
en la Universidad de Missouri-Co
lumbia, de Estados Unidos de Norte
llmérica, el día lo. de Octubre de 

19.69. Asimismo declárase equivalen· 
te al Título de Enfermera Profesio· 
na! que expide el Estaao Nicara
güense. 

2o.-La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta",. Diario Oficial, por cuenta 

de la interesada. 

Comuniquese. Cópiese y Archívese. Ma- · 
nagua. D.N., 2 de Octubre de 1975. -Alba 
de Vallejos, Ministro de Educación Pública, 
por la Ley. -Ante mí: Jesús Howay Ube
da·, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública. 

' Se registró al Folio No. 363, Partida No. 
539, del libro respectivo de Nivel Superior, 
fil Título de Enfermera, Conforme Resolu
ción MiÍl.isterial No. 10,83, del día dos de 
Octubre de mil noveciemos setenta y cinco, 
a favor de: Sister María Concepta. 

Managua, D. N., tres de Octubre de mil 
novecientos setenta y cinco. - Nora Balto--
dano Pérez, Jefe de la Sección de Registro. 

Ministerio de Economfa, 
Industria Y. Comercio 

~~~~~~~~~~~~~# 
SECcION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No 7650 - R/F 839304 - Valor .; 135.00 

Sun-Maid Raisin Growers estadounidense, me
diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita. 
registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 13 Septiembi-e de 1977. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7653 - R/F 837125 - Valor 'i! 135.00 
Tejidos Mod.ernos, S. A., salvadoreña, mediante 
apoderado Dr. Edgardo Matamoros, solicita re~ 
gistro marca fábrica: -

Clase 25. 
Presentada: 4 Octubre 1977. 
Opónganse. 

' 

Regiatr9 Pro¡iledat! In<lustrial, - Ma.nag'\la, ll 
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Octubre 1977. - Yolanda García ·ae Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ s l 

Reg. No. 7656 - R/F 838594 - Valor ~ 90.00 
Strega Alberti Benevento ( S.A.B.) 1tallana, 

mediante apoderado Dr. Mariano Barahona, soli
cita renovación marca fábrica; 

No. 9,153 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

O¡;-:tubre .1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Sílva T.1 Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7668 - R)F 839591 - Valor ~ 90.00 
Sigma-Tau Industrie Farmace.utiche Riunite, s. 

p.A.., italiana. mediante apod'€rado Dr. Ratil Ba
rrios, solicita registro marca fábrica: 

"S T A-F F" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Noviembre 197'.7. - Yolanda García de Monteale· 
gre, RegistradOr. - Teresa Torres M., Secreta-

4illria. 
3 1 

Reg. No. 7657 - R/F 838593 - Valor ir 45.00 
McGraw .. Hill, !ne., estadounidense, mediante 

apoderado Poctor Mariano Barahona, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

"SCHAUM'S'' 
Clase 16. 
Presentada: Agosto 25 /1977. 
Opóngase.. 
Registro Propiedad Indust!'ial. - Managua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Monte.a.legre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 5953 - F/F 760580 - Valor ($: 135.00 
Matsushita Electric Industrial, Ca. Ltd., japo· 

nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho~ 
na, solicita registro marca fábrica: 

Clase 15. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua~7 

Abril 1977. - Yolanda García de lvfontealegre 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se.cretario. • 
; ~· 3 2 

Reg. No. 7613 - R/F 837646 - Valor ir 90.00 
Industria Guatemalte.ca de Aceites y Grasas 

S. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju~ 
lián Bendafia, solicita registro marca fábrica: 

"FRANCESSA" 
Clase 30 . 
Presentada: 29 Septiembre 1977 .. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Induotrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. -·Yolanda García de :Monte.alegre, 
Regístrádor. - J. Argeo Miranda, Secretario. . 

3 2 

Reg. No. 6367 - R/F 788421- Valor <¡: 135.00 
Matsushita Electi'ic Industrial, Co. Ltd .• japo~ 

nesa, mediante apoderado Doctor Mariano Bara-. 
hona, solicita registro marca: 

·National, 
Clase 9. , 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Agosto 1977. - Yolanda García de MonteaJegre, 
RegiStrado:r. -- Teresa Torres, Secretaria. 

,· a 2 

Reg. No. 7486 - R/F 838852 - Valor ($: 90.00 
Carlos Bukele Hasfura, salvadoreño, mediante 

apoderado Dr. Everior Valdivia, solicita registro 
marca fábrica: 

~ 
CA.'AEL 

Cla.se 25. 
Presentada: 20 Octubrel977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22. 

Octubre 19J7. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7614 - R/F 837647 - Valor <¡: 90.00 
Industria Guatemalteca de Aceiites y Grasas, 

S. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju
lián Bendaña, solí Cita registro marca fábrica: 

HFRANCESSA~~ 

Clasa 29. 
Presentada: 29 Septiembre 1977. 
Opónganse. ,., 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda García. de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7593 - R/F 838387 - Valor ~ 45.00 
Zeno Manufacturing Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta registro marca. fábrica: 

"HUBBA BUBBA" 
Clase 30. 
Presentada: 10 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1971. Yolanda García de Montealegi;.e, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7596 - R/F 838390 - Valor ($: 45.00 
Blendax-Werke R. Schneider Gmbh. & Co., ale

mana. apoderado Franklin Caldera, solicita re~ 

gistro marca: 
"LI.TAM IN" 

Clase 3. 
Presentada: 11 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndustrial, - Managua, 18 

•• 
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Octubre. 1977. - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7594 - R/F 838388 - Valor t; 45.00. 
Clairol Incorporated, estadounidense, mediante' 

apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita regis
tro marca fábrica: 

11CLAIBESS:S" ' 
Clase 3. 
Presentada: 10 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7595 - R/F 838389 - Valor t; 45.00 
El Provee(,ior Infantil, S.A., mexicana, apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"LUCERO" 

Clase 25. 
Presentada: 80 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre .;J-977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

R•g. No. 7601 - R/F 838294 - Valor t; 45.00 
Leopoldo Riestra Elizondo, nicaragüense. per

sonalmente solicita registro tnarca fábrica: 
''ALERFIN CREMA'' 

Clase 5. 
Presentada: 6 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 20 

Octi.;.bre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre.. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

R.eg. No. 7602 - R/F 838295 _:_ Valor ir 45.00 
Adolfo Elizondo Avilés, nlcaragüen, personal

mente solicita registro marca fábrica: 
"A M E T R I C I D" 

Clase 5. 
Presentada: 10 Octubre 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977, - Yolanda García de Mont.ealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7397 - R/F 838108 Valor <f 90.00 

T<;bacalera Nicaragüense, S. A., nicaragüense, 
medlante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación marca fábrica: 

Clase 34. 

,RroJRO',-.,,, R~ ..,..,,,,, 
,, - - • ,, {C'j;¡ ~x',~:---t-Y:,>~i"-,/"-:· 

~ .. •::• 
No. 17,094 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 
Octubre 1977. - Yolanda Gar.::ía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

4 3 3 

Re_g-. No. 7382 - R/F 838100 - Valor f$:: 45.úO 
Tabacalera Nicaragüense, S. A., nicaragüenS'e, 

mediante apoderado Dr. Francisco Orte.ga, solici
ta renovación marca fábrica: 
ºCLUB" No. 9,111 

Clase 34. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua. 1 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, · 
Registrador.' - U riel -.Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 7398 - R/F 838107 - Valor t; 90.00 
Tabacalera Nicaragüense, S. A., nicatagUense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega,-"-soli-
cita renovación marca fábrica: w 

r-=--.... n ~--= ... n.,..,.-"-,..... , íl 
~~-~~ ;: 
~..\'!'• :i -~?" !I . 

- w f;5 .:~-~·-: .. J~::! 
:. ... _- ... ,__ --~----

No. 17,095 
Clase 34, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre, 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll 3 

Reg. No. 7396 - R/F 838105 - Valor ir 90.00 
Tabacalera Nicaragüense, S, A., nicaragüense, 

mediante apode.rado Dr. :Francisco Ortega, solici
ta r-enovación marca fábrica: 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - U.riel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7386 - R/F 837434 - Valor ir 45.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación marca fábrica: 
"B I O F A B" No. 17,158 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre,tario. 

3 3 

Reg. No. 7387 - R/F 837435 - Valor (f 45.00 
Colgate-Palmolive Company, estadounidense, 

medíante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación marca fábrica: 
"B I O F A B" No. 17,519 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - J;Ianagua, 28 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7077 - R/F 822334 - Valor lf 45.00 
Hisamitsu Pharmaceutical, Co., Inc., japonesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"S A L O N P A S" No. 15,852 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7006 - RiF 822712 - Valor QJ 45.00 
Plough, !ne., estadounidEense, mediante apode

rado Dr. Julián Bendaña, solicita renovación mar .. 
ca fábrica: -
"MUSTEROLÉ" No. 5,563 

Clase 5. 

www.enriquebolanos.org


3548 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

Registro Propiedad IndtJStrial. - Managua, 1 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva· T., Secretario. 

3 3 

'.Marcas de Servicio 
Reg. J:io. 7651 - R/F 839302 - Valor ~ 135.00 

Instituto Centroamericano de Administración 
de Empresas (INCAE), nicaragüense, mediante 
apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita regis· 
tro marca de servicio: -

Clase 42. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - J. A.rgeo Miranda. Secretario. 
"" 3 l 

Reg. No. 7652 - R/F 838352 - Valor ~ 135.00 
Instituto Centroamericano de Administración 

de Empresas (INCAE), nicaragüense, mediante 
apoderado Dr. Franciscó Ortega; solicita regis· 
tro marca de servicio: 

Clase 41. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Re.gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7269 - R/F 837494 - Valor <t 135.00 
Apartotel de Nicaragua, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Ing. José Antonio Mora Ros~ 
trán, Presidente de la Junta Dire.ctiva de la mis~ 
ma, solicita registro marca de servicio: 

é . . 

ClaS<> 42. 
Presentada: 6 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - .Managua, 11 

Octubre 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

~~~~~~~~~~~~~=.:ª 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 7666 - R/F 839589 - Valor <$ 90.00 
· Agrocrédito, S. A., nicaragüense, mediante apo~ 
derado Dr. Raúl BarrioS,_ solicita registro nom-

bre comercial: 
"AGROCREDITO, S. A." 

Para Proteger y Distinguir: opeTacimies filna,'111" 
cie'ras mediante sistema. de tarjetas del \crédito pato 
ra la compra de productos de agricultura. o ~ 
nadería. . 

Presentada: 20 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro· Propiedad Industrial. - lv!anagua. 28 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

•3 1 

Reg. No. 7483 - R/F 838353 - Valor <$: 180.00 
Talleres Europeos de Nicaragua, S. A.1 conoci

da como Talleres Europeos, S.A., nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Armando López, solicita 
registro nombre comercial: 

Proteger y Distinguir: establecimiento comer-
cial dedicado a -actividades de distrib~n y vem
ta de toda clase de vehícni"los, venta de toda clase 
de repueStos y reparaci.6tt< general iLe; tCdo vehícu
lo motorizado. 

Presentada: 5 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de :Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 7448 - R/F 837425 - Valor <$: 90.00 
?,,fauricio Villa Peña, nicaragüense, personal

mente solicita registro nombre -comercial: 
"PIZZA ALEGRE" 

Nombre comercial: Protege y Distingue: bares, 
restaurante,s,, ·cafeterías; confiteri,a.s-; pasteZeria8. 

Presentada: 5 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 1 

Septiembre 19777. - Yolanda García de Monte
alegr.e, Registrador. - Teresa Torres M .• SecreM 
ta ria. -

1 , 

Reg. No. 6937 - R/F 823628 - Valor ti: 135.00 
Comercial Americana Sociedad Anónima, nica~ 

ragüense, mediante apoderado y Presidente de la 
misma Arq. Iván Osorio Peters, solicita registro 
nombre comercial: 

:in. e! 
CllMERCIAl Al'.lEBlCA.~A.S.A • 

Nombre comercial: sociedad dedicada al e:c~ 
pendio caramelos, confites~ 1.cso personal y comer
cio general. 

Presentada: 13 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Míranda,-t: Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7503 - R/F 839061 - Valor it 90.00 
Rappaccioli McGregor, Sociedad Anónima, ni .. 

caragüense, n1ediante apoderado Doctor Gonza~ 
lo SolórZ8Jlo Belli, solicita registro nombre com~r~ 
cial; 
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"RAMAC" 
Para identíficar: empresa. industrial y/o comerM 

cial dedicada fabricación, venta y distribución 
preparaciones toda clase 8emilkl.8 para fine::; agri ... 
colaa, herbicidas, pesticidas insecticidas. 

Presentada: 20 Septiembre -1977. 
Opóngalll!e. · 
Registro P~piedad Industrial. - ~agua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

a a 

Traspaso de Marca 
Reg. No. 7649 _: R/F 839301 - Valor <; 30.00 

Merck & Co. !ne., estadounidense, traspasó la 
sociedad Becham Inc., estadounidense, marcas 
fábrica: · 
"SU C RE T S" 
"BO .. CAR ~ AL" 

Clase 9. 

No. 3,053 
No. 14,382 

Anotadas: Tomo VII, pág-inas 215 y 216, de 
Resoluciones, fecha 20/10/77. ~ 
~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Octubre. 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Conce'S!ón de Patente 
Reg. No. 7612 -.R[F 837336 - Valor <r 90.00 

Toni Casutt, suizo, mediante apoderado Dr. 
Guy José Bendafia, solicita concesión Patente In-
vención sobre: ~ 

"PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION 
DE EMBALAJES PARA OBJETOS FRAGILES 

Y EMBALAJES OBTENIDOS POR ESTE 
PROCEDIMIENTO'' 

Opónganse. 
Caso P..Nic. 82/75. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 7090 - R/F 824053 - Valor <$: 90-.00 

The Wellscome-Foundation Limited, inglesa, 
mediante apoderado solícita Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE COMPUESTOS DE CARBONILO 
ClCLICOS, 

Caso A-371. 
Opónganse. J 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda Garc!a de Monteale
gre, Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secreta~ 

- 33 
Reg. No. 7054 - R/F 823821 - Valor <$: 90.00 

Schering A.ktiengese1Ischaft, Alemana, median
te apoderado Dr . .Julián Bendaña, solicita regia~ 
tro Patente Invención sobre; . 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS 1, 2. 3-TIADIAZOL 5 IL-UREAS, 
Y PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUE
VAS COMPOSICIONES PARA LA RETARDA~ 
CION DEL CRECIMIENTO Y PARA LA DES• 

HOJADURA DE PLANTAS". 

Opónganse. 
Re.f. P-Ni-7048/gh. 

Registro Propi.edad Industrial. - Managua, 4 
Octubre.1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regstrador. - J. Argeo Miranda. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6961 - R/F 821521 - Valor <$: 90.00 
Nihon Tokushu Noyaku Seizo, K.K., japonesa, 

rnediante apoderado Dr. Julián Bendalla, oolicita 
re¡latro :E'11tente Invención ~obre: 

"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUE
VOS TlOLFOSFATO Y TlONOTlOL-FOSFATOS 
DE OTIL-S-N-PROPIL 0•2,2,2, TRIHALOETILO 
Y PROCEDIM:IENTO PARA PRODUCIR COM
POSICIONES INSECTICIDAS, ACARlClDAS Y 

NEMATODICIDAS A BASE DE DICHOS 
COMPUESTOS. 

Ref.-P-Ni- 7796/ír. 
Opóngalll!e. . 
Registro 'Propiedad Industrial. - ·Managua,- 21 

Septiembre 19-77. - Yolanda Garcia de Monteale-
gre. Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta· 
riO. 1 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 7647 - R/F.-777183 - Valor ($! 225.00 
Diez de la mafiana, veintinueve Noviembre, 

p:r:óximo, local este · Juzgado, subastáranse ai~ 
guientes inmuebles: fin-ca "Las Antillas" comar· 
ca Platanar Sur, Camoapa, Departamento Boa
co, más o menos sesenta manzanas superficie li
mitada: Oriente, Domingo López; Poniente, Hi .. 
lario Guzmán; Norte, Juan Linarte; Sur, Vtrgi· 
lio Flores Qbando; finca "Babilonia", comarca 
Platanar Norte, Camoapa. Departamento Boaco, 
más o menos ciento cin<:ue;nta; manzanas super• 
ficie, limitada: Oriente, Gerardo Lira; Ponien. .. 
te, Amado Fernández;, Norte, Pedro Solórzano: 
Sur, Fid.el Hernández y Domingo Arauz; finca. 
''Buena Vista, situada comarca Platanar, juris· 
dicción Camoapa, Departamento Boaco, más o 
menos ciento cincuenta manzanas superficie, Ji .. 
mitada: Oriente y Sur, Juan García; Poniente, 
Víctor Mendoza; Norte, Pedro Rra.mfrez. 

Base: Ciento Noventa Mil Doscientos Cual'@ .. 
tiséis Córdobas con Setentiséis Centavos de Cór .. 
dobas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta.: Banco Nacional de Nicaragua a Ro .. 

berta Angulo M·ena. . 
Juzgado Civil del Distrito, Boaco, treintiuno 

Octubre mil novecientos se,tentisiete. R.A.A. 
:A.Iirand. - J. Guzmán G., _ Srio. 

3 1 

Reg. No. 7643 R/F 839855 - Valor <f 180.00 
Diez mañana, diez.-y nue.ve Noviembre, mil no

vecientos setenta y siete, subastárase teITeno, si
tuado Barrio Rig'Uero, dieciséis punto- cero seis 
metros frente: dieicisiete punto cero dos metros 
Sur; veintiuno punto seis metros Este; dieciséis 
metí-os Oeste; linda: Norte, calle enm.edio, terre
nos de Humberto Maradiaga; Sur, terrenos de 
Francisco Brenes y Rigoberto Valverde; E.ste, 
terrenos de José Ampié y ·oeste, Propiedad de 
1\1:ireya Pérez de Batres, Are.a total: Trescientos 
uno punto -noventa y tres metros cuadrados. 

Base subasta: Cuatro Mil Córdobas. 
Ejecuta: Rosa Villalta de Hernández. 
Ejecutado: Maria Solis de Espinoza.. 
Dado Juzgado Prim·ero Local Civil de Mana

gua, a los once días del mes de Octubre de mil 
novecientos setenta y siete. - Oriel Soto cua
dra, Juez Primero Civil de Managua. - J. La
cayo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7615 - R/F 839358 - Valor q: 135.00 
Once la mañana, Noviembre quince en curso, 

subastárase casa-solar, ubicados en Cantón Orien
tal, ciudad Jinotepe, que mide: quince varas fren
te por treinta de fondo y linda: Oriente, calle pa
vimentada; Poniente, EmeJina Zúniga; Norte, 
María Serrano y Sur" Sabina Cruz, herederos. 
Inscrita, un n:i.il Ciento treintisiete, Tomo dos· 
cientos cuarentitrés, Registro Público Carazo. 

Base: Ciento Dieciséis Mil Doscientos Cuaren .. 
tidói Có~dobas Veinte Centavo,, 
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Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Banco Vivienda Nicaragua. 
Ejecutado: Ariel y Carolina Lazo Castellón. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma-

- nagua, Noviembre primero ·mu novecientos seten· 
tisiete. - Ildefonso Palma Martine.z, Juez. 

. 3 3 

Reg:'No. 7609 - R/F 858524 - Valor ~ 90.00 
Tres, tarde, dieciocho Noviembre, corríente año, 

subastárase rústica, comarca "El Anzuelo", Ma
tiguás; lindanbe: Oriente, Baltazar Campos; Oc
cidente, Segundo Calero; Norte1 Julio Dormus; 
Sur, Ramón Blandón. 

Ejecuta: Miguel Angel Alvarez Martínez a 
Sínecio Martinez Martine.z. 

Sirve de base: Mil Quinientos Córdobas. 
Local este Juzgado. 
Oyiense posturas, cuarentiuna manzanas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho Oc-

bre mil novecientos setentisiete. - Vicente Gon
zález Canizales, Ju~z Local Civil. 

3 3 

Reg. No. 7628 - R/F 839387 - Valor ~ 135.00 
Viernes, dieciocho de Noviembre, corriente afio, 

diez de la mafiana, local este Juzgado, subastá .. 
rase rústica inscrita No. 18,012, Asiento 3o., Fo4 

lio 151, Tomo 933, Sección de Derechos Reales, 
Li·bro Propiedades este. Registro Público; linde
ros; Norte, Emilio Silva; Sur, Río Vizcaino; Orien
te, El Porvenir; Occidente, Francisco Pérez, ju
risdicción "El Carmen" de este Departamento. 

Base: Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Cinco Córdobas con Ochenta Centavos. 

Ejecuta: Inversiones Nicaragüenses de Desa
rrollo, Socí·edad Anónima (INDESA), a Félix 
castillo Fernández. Ejecutivo Singular. 

Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito de 
Managua, tres de Noviembre de mil novecientos 
setenta y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 

Leonel Romero S., Secretario. 
3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7664 - R/F 777419 _:_ Valor ~ 45.00 

Silvio Sánchez Hernández, solicita supletorio, 
Barrio Pacaya, nueve varas frente, cien fondo; 
lindante: Sur, Norte, Gilberto Bendaña; Ponien
te, Carretera. Oriente, Santiago Navarro. 

Opónganse. .# 

Juzgado Local Civil. Diriamba, tres Noviembre 
mil novecie.ntos setentisiete. - Pedro Joaquín 
Pérez. 

3 1 

Reg. No. 7670 - R/F 839315 - Valor <$: 135.00 
Santiago, Santos y Estanislao todos Gu

tiérrez Reyes, solicitan título supletorio, finca 
rústica, ubicada Las Mesas de Acicaya, Las Ma
deras, Tipitapa, este Departamento;· Area: 236. 
5596.74 manzanas, linda: Norte) Leoncia de Ca
racas, Gilberto Valle Gutiérre.z; Sur, Jorge Del
gadillo; Oriente, William Estrada; Alejandra 
Orozco, Ríto Mena y otro; Oeste, San Francisco 
del Peñón. 

Opóngas término legal quien tenga derecho. 
Dado Juzgado Primero Civil este Distrito. Ma

nagua, D. N., trece Octu.br.e mil novecientos se
tenta y siete. Las diez mañana. - I. Palma Mar
tínez, Juez lo. de. lo Civil del Distrito de Mana
gua. - Tito Guardado, Secretario. 

3 1 

Rog. No. 7351 - R/F 837853 - Valor ~ 135.00 
Pastora. Flores Guido, mayor, soltera, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita título supleto
rio casa y solar situados entre Barrio Riguero y 
Campo Bruce. esta ciudad, de, doscientas setenta 
~ cuatro varas cuadradas1 lindante: Norte, calle-

;jón de por m.edio, Lola Somoza Medina; Sur, Al
berto Boñilla Pérez y otros; Este, fue de Rosa 
Sotelo Garcia. y Aurora Mayorga vda. de Lola, 
hoy otros; y Oeste, de Rolando Vega Mejía y 
Mercedes Chá vez. 

Qtiien tenga derecho oponerse, hágalo término 
legal. 

Dado en Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma
nagua, D.N., veintiuno Abril mil novecientos se
tenta y siete. - I. Palma Martínez, Juez. - Nel
son Bermúdez Bassett, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7352 - R/F 801814 "- Valor IJ: 45.00 
Manuel Reyes Rosales, solicita supletorio, fin

ca rüstica, Diriomo, limitada: Oriente, Bayardo 
Vado; Poniente, Dolores Garcia; Norte, Maura. 
López; Sur, Julia Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granadá, diez Febrero 

mil novecientos setentisiete. - Alvaro Bermúdez, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7353 - R/F 801813 - Valor ~ 45.00 
Eumelia Peña, Daniel Jaen, solicitan supleto

rio, urbano Ditiomo, limitado: Oriente, Juana Pe
ña; Ponle.nte, Lucía Acevedo; Norte, Hortencia 
Acevedo; Sur, Teófilo Peña. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco Fe

brero mil novecientos setentisiete. - Alvaro Ber.;. 
múdez, Srio. 

·. 3 2 

Reg. No. 7357 - R/F 781756 - Valor 1J: 45.00 
Rosalio Ordóftez, solicita título, urbano, Alta 

Gracia, Oriente, Gusta\"O Avendaño; Poniente, 
Ambrosio Ortiz; Norte, Francisco J.féndez; Sur, 
.Pascual Condega. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito, Rival!!, veinte Octubre mil no

vecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Sria. 
3 2 

Reg. No. 7358 - R/F 801431 - Valor IJ: 45.00 
Fran Rojas de Guadamuz, solicita supletorio, 

Oriente, Arroyo; Poniente, Avenida El.ena Arella
no; Norte, Margarita Müeller; Sur, Hnos. Gua
damuz. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. Granada, veinte Septiem~ 

bre mil novecientos setentisiet.e.. - Enrique Cis
nero, Srío, 

3 2 

Reg. No. 7342 - R/F 827616 - Valor ~ 45.00 
Alberto Pérez, supletorio urbano, Paz Centro, 

dos mil ochocientas varas, Oriente, Antonio Ro
dríguez; Poniente, Francisco Plata; Norte~ An
tonio Rodríguez; Sur, Manuel Martínez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Oc

tubre mil novecientos setentisiete. - Ryder Cas
tillo, Srio. 

3 2 

Reg. No. 7348 - R/F 84 7217 - Valor ($: 45.00 
Juana Coco López de Rivas, solicita supleto

rio, solar esta ciudad, Norte, Máximo· Lanuza Pa
yán; Sur, Tito Molina; Este, Bruno Torre~; Oes
te Juana López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, diez Octubre mil 

novecientos setentisiete. - Emilio Medra.no, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 7364 - R/F 838083 - Va)or <? 90.00 
Evaristo Valverde, solicita titulo supletorio, 

finca rústica, comarca "La Aduana", jurisdicción 
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•ivn1a El Carmen'', e1te Departamento, área: 36 
mnz. y 964.51 m2. linda: Norte, Daysi -Bricetío 
de Narváez; Este, Carlos Narváez Moreira; Oes
te, Erlinda Maltez y Escuela. Rural; Sur, Carlos 
Narvá:ez Morelra. 

Opénganse térmirio legal. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito, Mana.

gua, D.N., Octubre cinco, mil novecientos setenta 
y siete. - Ildefonso Palma Martínez, Juez. -
Tito Guardado, Sr!o; 

3 2 

Reg: No. 7367 - R/F 827095 - Valor ~ 45.00 
_.José García, supletorio urbano, Nagarote, León; 

Norte, Manuel Torufio; Sur, Virgi1io Palacios; 
Este, Antonia Montes; Oeste, Gulllerma. Montes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Septiem

bre mil novecientos setentlsiete. - Ryder Cas-
tillo, Secretario, ~"' 

3 2 

Reg. No. 7187 - R/F 797855 - Valor ~ 360.00 
Julio César Videa Rodríguez, solicita supleto

rios rústicos. a) lote veinte manzanas; Norte., Pa
tricio Rocha Ramírez; Sur, terrenos Telpaneca; 
Occidente, Manuel Ferrufino; Oriente, Patricio 
Ramírez Rocha. b) lote diez manzanas, ubicada -
El Horconcito, Ciudad Antigua; Norte, Ambrosio 
Gámez Ramirez; mediando camino mojón-Ciudad 
Antigua; Sur, ejidos Telpaneca; Oriente, Patricio 
Rocha Ramirez; Occidente, Sucesión Eusebio 
Vá.squez, antes, hoy Patricio Rocha Ramirez. e) 
lote veinte manzanas, denominado Aguacatal, co
marca mojón-Ciudad Antigua; Norte, Sinforosa 
Vásquez vda. de Hernández; Sur, Manuel Ferru
fino, Patricio Rocha, mediando camino mojón
Ciudad Antigua;- Oriente, Silverio y Cecilia Gu
tiérrez, Francisco Mendoza, Francisco Centeno, 
camino mojón-Susucayán énmedio; Occidente, 
Ruperto Guillén. d) lote catorce manzanas ubi
cada lugar Loma Verd~, Ciudad Antigua; Norte, 
Manuel Ferrufino; Sur, ejidos Telpaneca: Orien
te, Manuel Fe"Frufino Hernández; .--Occid.ente, ce
rranía inculta. e) lote cincuenta manzanas ubi
cada Loma Verde Ciudad Antigua; Norte, Ber
nardo Inestroza Obando antes, hoy Manuel Fe
rrufino Hernández; Sur, terrenos libres; Oriente, 
Unea divisoria Cíudad Antigua-Telpaneca; occi· 
dente, camino Jícaro-Telpaneca. f) lote veintisie
te manzanas, ubicada zona La Podrida; ·Norte, 
Raül Orellano antes, hoy Manuel Ferrufino Her
nández, Modesto Florián; Sur, Manuel Ferrufi
no; Oriente, quebrada por· medio, Patricio Rocha, 
'hiianuel Ferrufino; Occidente, Ruperto Guillén an- · 
tes, hoy Manuel Ferrufino Hernández. g} lote 
cuarenta. manzanas, ubicada lugar, Buenos Ai
res, comarca mojón-Ciudad Antigua; Norte, Juan 
Pastor Ramírez, Mode.sto Florián; Sur, Manuel 
FerrU.fino; Oriente. Isabel Vásquez, Patricio Ro.:. 
cha, quebrada por medio; Occidente, Blas Mendo
zn. camino Jícaro-Telpaneca. h) lote veinte 
::¡1~~1zanas, ubicada lugar Pacayal comarca mo
jón Ciudad Antigua; Norte, camino Ciudad Anti
gua-mojón-Ojo de Agua, Patricio Rocha; Sur, 
Manuel Ferrufino; Oriente, Patricio Rocha; Oc
cic12nte, c:.uebrada grande, Manuel Ferrufino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintinueve Septiem

hre mil novecientos setentisiete,. - Víctor M. Cá
ceres H., Juez, --:. Reyna de Cano, Sría. 

3 3 

Re.g. No. 7185 - R/F 781055 - Valor ~ 45.00 
Luis Argueta, solicita titulo, rústico, Cárdenas, 

~orte, ! ... a Flor; Sur, Luis Argu-eta; Oriente, La 
Flor; Poniente., Camino, 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito .. Rivas, doce Septiembre mil 

novecientos setentisiete. -- Gladys c .. de Torres, 
Secretaria. 3 3 

Reg. No. 7186 - R/F 780762 - Valor ~ 90.00 
Mar~garita Saravia de Schmidt,- solici!.a titulo 

supletorio, solar situado en Corinto, lugar llama
do "Bella Mar" t· mide y linQ.a: Norte, cu.arentiaie
te varas cincuenta centimetros/ .. Marta Paniagua 
de Deshon, Sur, cua.rentisiete varas cincuenta 
cent.imertos, Roberto Montealegre Deshon; Orien
te, quirice varas sesentiséis centímetros, calle y 
línea férrea enmedio; Poniente, catorce . varas: 
cuarentiséis centímetros, costas mar Pacifico. 

-Interesado opóngase. _ 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octubre 

uno mil novecientos set.entísíete. - Carlos Alber· 
to López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7188 - R/F 797723 - Valor ~ 90.00 
Rafael Rodriguez Molina, Sonia Ortez Beltrán, 

piden título supletorio, esta jurisdicción, Norte, 
Petronila Altamirano; Sur, Petronila Cárdenas; 
Este, Camilo Gutiérrez; Oeste, Lucía Castell6n. 
Treinta manianas terrenó jurisdicción Jícara. 
Depa.rtaffiento Nueva Segovia. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jicaro, uno Octubre mil nove

cientos setentisiete. - Entre linea~ .Jicaro De.
partamento Nueva ~egovia~ valen. -. Lilliam Ma .. 
rín, Secretaria. .. 
Donaciones de .Solares Municipales 
Reg. No. 7642 - R/F 777364 - Valor ~ 45.00 

Nury Granja, solicita dónesele solar trescien
tas treinta varas, lindantes: Oriente, Nicolás 
Suárez; Occidente, Lesbia Granja; Norte, Pablo 
Flore.s; Sur, Juan M:artínez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, tres Noviembre 

mil nove.cientos setentisi,ete. - Felipe Somoza S., 
Alcalde. 

• 3 1 

Reg. No. 7638 - R/F 777165 - Valor ~ 15,00 
Enrique Toledo, solicita donación municipal so

lar lindante: Oriente, Ramón Castillo; Occiden
te, Isabél Bermúdez; Norte, Blanca Flores; Sur, 
Humberto Flores, trescientas noventa vat"as. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoap·a, veintisiete Sep

tiembre mil novecientos setentisiete. - F.elipe 
Somoza, Alcalde. 

1 

Reg. No. 7639 - R/F 777164 - Valor <r 15.00 
municipal, solar lindante: Norte, Felipe Corea; 
Sur, Humberto Leyva;. Ori·ente, Juan Zamorán; 
Occidente, Victoria González, cuatrocientas va-
ras. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, ventisiete Se.p· 

tiembre mil novecientos setentisiete. - F·elipe 
Somoza, Alcalde. 

1 

Reg. No 73í3 - RíF 777132 - Valor ~ 45.00 
Francisco Mendoza Alvarado, solicita dona

ción, solar baldío Municipal, Barrio 1'La Quebra
da", limita: Oriente y Norte, Valentin Cisneros; 
Poniente, Calle Pú.blica; Sur, Daniel Guerrero. 

Opónganse. 
Dado Alcaldia Municipal. Boaco, catorce Oc

tubre mil novecientos setentisiete. - Alodya Ro
cha, Secretaria. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 7553 - R/F .980042 - Valor ~ 90.00 

Alfredo López Hernández, mayor de, edad, ca
sado, agricultor de este domicilio, solicita en 
arriendo un lote de terreno ubicado en la parte 

. .. 
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(Sur) este pueblo, extensióñ,- diez manzanas, 
bajo los siguientes_ linderos: Oriente, Juan Rosa 
Castellón, y Celestino López; Occidente, I;ernán 
Padilla C.; Norte, Celestino López; Sur, Eulofio 
Alvarado López. · 
· Quien tenga derecho opóngase términos de ley. 

Alcaldía Municipal. Las Sabanas, veintiséis de 
Octubre de mil novecientos setenta y siete. - Ra
mQn A. Arce M., Alcalde Municipal. 

3 2 

Reg. No. 7554 - R/F 980041 - Valor <f ·90.00 
Al:fredo López Hernández. mayor de edad, ca

!llado, agricultor de este domicilio, solicita en 
arriendo un lote de terreno ubicado en la parte 
(-Sur) este pueblo, extensión, dos manzanas y 
media, bajo los siguientes linderos: Norte, José 
S. López y Rafael Padilla; Norte, Agustín Pé
rez; Oriente, terreno libre y propiedad del señor 
Padilla; Occtdente, Pablo Alvarado, camino de 
por medio. 

Quien tenga derecho opóngase términos de ley. 
Alcaldia Municipal, Las Sabanas, veintiséis de 

Octubre de mil nopecientos setenta y siete. - Ra
món A. Arce M., Alcalde Municipal. 

3 2 

!11: Reg. No. 7559 - R/F 576470 - Valor <f 45.00 
, -'· Julio Brienes, solicita arriendo terreno ejidal, 

esta jurisdicción, lindante: Norte, Alcides Diaz; 
Sur, Gregorio Pérez; Oriente. José Torres; Oc
cidente, Francisco Meneses. · 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. San Juan, veintisiete Octu

bre mil novecientos setentísiete. - A. Fernández 
M., Secretario. 

~~~~~~"=~~~~~~3_2_ 
SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 

LESTER ANTONIO ARCE 

Reg. No. 7660 - R/F 839687 - Valor ·is: 90.00 
Derry Dee Noísom, solciita judicialmeilte adoptar 
al :rµenor Lester Antonio Arce, hijo de Matltza 
Arce Bejarano. 

Opónganse. 
.Juzgado Primero Civil del Distrito de, Mana

gua, treinta y uno de Octubre de mil novecientos 
setenta y siete. - Ildefonso Palma Martinez, 
Juez Primero Civil del Distrito de Managua. -

CITACION A ACCIONISTAS DE 
CAFE SOLUBLE, S. A. 

s 1 

Reg. No. 7667 - R/F 839590 - Valor is: 45.00 
Por instrucciones de la Junta Directíva de Ca~ 

fé Soluble, S. A., cito a Ud.{es) para sesión Or~ 
dinaria de la Asamblea General de Accionistas, 
la cual se reunirá .en las oficinas de la Compafiía, 
kilómetro ocho y medio carretera Norte, a las 
diez de la mañana del dos de Diciembre de nlil 
novecientos setenta y siete. 

Julio Chamorro Coronel, 
Secretario en ACt!Jación 

1 

CANCELANSE CERTIFICADOS DE 
ACCIONES DEL DA;wo NICARAGUENSE 

A FA'lOR DE Sr. MANUEL LACAYO T. 

Reg. No. 7298 - R/F 837468 - v·a1or ey 180.00 
Juzgado FTimero Civil del Distrito. Managua, 

D.N., diez de Octubre de mil novecientos setenta 
y siete. Las diez de. lrt n1añana. 

Por Tanto: 
Oe conforrriidad con los Artos. 424, 436, 416 Fr., 

y Artos. 89 y siguientes de la Ley de Títulos Va~ 
lores, esta autoridad, 

Resuelve: 
Cancélese el Certificado de Acciones No. 2887 

que ampara~ nueve acciones del Banco Nicara~
güense con valor facial de Un Mil Córdobas cada 
una emitidas a favor de Manuel I. Lacayo Terán. 

Interesados opónganse~· En caso de no oposición 
repóngase el referido certificado trasnscurridos 
sesenta dias de la última publicación en "La Ga~ 
ceta". Publíquese por tres veces con intervalo de 
sie.te días en el Diario Oficial. Nottfiquese. - I. 
Palma M., Juez. - Nelson Bermúdez Basset, 
Sri o, 

3 3 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 7519 - R/F 830788 - \$: 30.00 

Por sentencia 8:30 a. m. 9 de Septiem
bre, 1977 declaróse disuelto vínculo matri
monial Dr. José Osear Quintana Bermú
dez y Elga Ivania Melina Marenco, dictada 
esta, Corte Apelaciones, Sala Civil. 

· Masayá, Octubre 11 de 1977. J Helmo
re Miranda S., Secretario. 

' l 

Reg. No. 7563 - R/F 847305 - cf 15.00 

Sala Civil Corte Apelaciones Este1í, en 
Sentencia nueve mañana 14 de Marzo 1977, 
decl~:-ó disuelto matrimonio señores: Es- -
peranza Torres de· Valdivia y Luis Enri
que Valdivia, confirmando la de Juez a-quo. 
- Guillermo Sotomayor Ortega, Secre
tario. 

' 
Reg. No. 7564 - R/F 847307 - cf 15.00 

Por sentencia diez a. m. 11 Octubre, 1977 
Sala Civil Corte Apelaciones Estelí, de
claró disuelto matrimonio de Luis Gabriel 
Moneada y Nohelia del Carmen o Carmen 
Nohelia Toruño, confirmando la de Juez 
a-qúo. - GuHlermo Sotomayor, Secretario. 

1 

Reg. No. 7565 - R/F 847308 - (f 15.00 

Por sentencia nueve y diez minutos a. m. 
24 Septiembre, 1977 Sala Civi'l Corte Ape
laciones Estelí, declaró disuelto matrimo
nio de Pedro Joaquín Rivera y Sonia Gui
selle Ruiz, confirmando la· de Juez a-
quo. - Guillermo Sotomavor, Secretario. 

. 1 

Reg. No. 7566 - R/F 847306 - <$: 15.00 

Por sentencia diez cuarenta minutos 
a. m. uno Octubre, 1977, Sala Civil, Corte 
Apelaciones Estelí, declaró disuelto ma
trimonio de Pablo Emilio Ruiz Gadea y Ce
lia Maura Gonzalcz, confirmando la de 
Juez a-qua. - Guillermo Sú'tomayor, Se
cretario. 

1 
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